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RIOSUCIO CALDAS 

 
FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 

Arts. 110 y 370 C.G.P.  
 
El proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual promovido 

por Luz Linda Londoño Quiñonez, Inirida Yudit Londoño 
Quiñonez, Francisca Eustacia Londoño Quiñonez, María 
Leonor Londoño Quiñonez, Jorge Luis Londoño Quiñonez y 
Jesús Leonel Londoño Quiñonez contra Uriel Castaño 
Sánchez, Victoria cargo Transportes S.A.S y la Previsora 
S.A Compañía de Seguros, radicado al número 2020-00045-00, 

permanecerá en secretaría en lista por cinco (5) días, a fin de poner 
en conocimiento de la parte demandante las excepciones de mérito 

formuladas por los codemandados  La Previsora S.A Compañía 
de Seguros, con la contestación de la demanda, denominadas: i) 

INEXISTECIA DE LA OBLIGACIÓN A INDEMNIZAR POR 
SOLUCIÓN, PAGO O TRANSACCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
QUE SE COBRAN EN ESTE ASUNTO. ii) CULPA EXCLUSIVA DE LA 
VÍCTIMA QUE IMPONE EL ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL. 
iii) REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR CONCURRENCIA 
DE CULPAS. iv) TASACIÓN EXAGERADA DE PERJUICIOS. v) 
AUSENCIA DE COBERTURA POR EXCLUSIÓN DE LOS 
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES (PERJUICIOS MORALES) 
DE ACUERDO CON EL CONDICIONADO GENERAL DE LA 
PÓLIZA. vi) EL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO CONTRATADO 
POR LAS PARTES vii) AGOTAMIENTO DE LA COBERTURA DE LA 
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN 
EL AMPARO DE MUERTE O LESIÓN A UNA PERSONA. viii) 
CONDICIONES GENERALES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA. 
 
Con la contestación al llamamiento de garantía propuesto por Victoria 
Cargo Transportes S.A.S y el señor Uriel Castaño Sánchez 
denominadas: i) PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DEL CONTRATO 

DE SEGURO ii) CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA DE QUE 
IMPONE ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL iii) REDUCCIÓN DE 
LA INDEMNIZACIÓN POR CONCURRENCIA DE CULPAS iv) 
AUSENCIA DE NEXO CAUSAL, QUE IMPONE EL ROMPIMIENTO 
DEL PRESUPUESTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL v) 
TASACIÓN EXAGERADA DE PERJUICIOS vi)  AUSENCIA DE 
COBERTURA POR EXCLUSIÓN DE LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES (PERJUICIOS MORALES) DE ACUERDO 
CON EL CONDICIONADO GENERAL DE LA PÓLIZA. vii) EL 
LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO CONTRATADO POR LAS 
PARTES. viii) AGOTAMIENTO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN EL 
AMPARO DE MUERTE O LESIÓN A UNA PERSONA viii) FALTA DE 
INTERÉS ASEGURABLE QUE PRODUCE LA INEXISTENCIA DEL 
CONTRATO.  



 
Formuladas por el codemandado Victoria Cargo Transportes S.A.S 
denominadas: i) TEMERIDAD Y MALA FE POR PARTE DE LOS 
ACCIONANTES E INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE 
INDEMNIZAR. ii) AUSENCIA DE NEXO CAUSAL, UNO DE LOS 
ELEMENTOS ESENCIALES PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL iii) AUSENCIA 
DE ELEMENTOS PROBATORIOS QUE SOPORTEN LOS 
PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES SOLICITADOS EN EL 
SUB JUDICE LA CULPA EXCLUSIVA DE LA OCURRENCIA DEL 
ACCIDENTE FUE DEL SEÑOR JAVIER LONDOÑO QUIÑONEZ iv) 
LA CULPA EXCLUSIVA DE LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE 

FUE DEL SEÑOR JAVIER LONDOÑO QUIÑONEZ v) 
CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS, 
IMPORTANCIA DE LA EXPERTICIA DE CADA CONDUCTOR 
INVOLUCRADO vi) FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA E INEXSITENCIA DE VÍNCULO LEGAL Y CONTRACTUAL 
ALGUNO ENTRE LA SOCIEDAD VICTORIA CARGO 
TRANSPORTES S.A.S Y EL VEHÍCULO DE PLACAS VOJ-647 vii) 
INNOMINADA Y/O INDETERMINADA QUE RESLTARE 
PROBADA.  
 
Formuladas por el codemandado Uriel Castaño Sánchez 
denominadas: i) CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA ii) 
INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL iii) CARENCIA DE PRUEBA DEL 
PERJUICIO SOLICITADO iv) INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN A CARGO DEL DEMANDADO v) REDUCCIÓN DE LA 
INDEMNIZACIÓN CONCURRENCIA DE CULPAS v) CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR vi) COBRO DE LO NO DEBIDO –
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR 
PAGO TOTAL v) GENÉRICA.  
     
DÍA HÁBIL DE FIJACIÓN: 07 de diciembre de 2020. 
PRIMER DÍA HÁBIL DE TRASLADO: 09 de diciembre de 2020. 

VENCIMIENTO: 15 de diciembre de 2020 
DIAS HÁBILES DEL TÉRMINO: 09, 10, 11, 14 y 15 de diciembre de 
2020. 
DIAS INHÁBILES DEL TÉRMINO: 08, 12 y 13 de diciembre de 2020. 
 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
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